
ASO D E 1902 J u e v e « 3 D E J U L I O Null. 158 

BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

. A . D V J S U T ' E ' . E S I V O L A . O F I O I A L 

L ab loye», órdenes j anunoioi quo hayan do ìnsortur-
M en lo* Bui..-: 11nsí o f i c i a l e s sa han do mandar al Jefe 
colitico respectivo, porouyo condnoto so pasarán & los 
Editores de los mencionados periódioos. 

(Real otilen <U $ de Abril de 1889.) 

Ss public« lodos los diss, excepto las domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

fuora 
Kn osta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas meusualos antioipadas; 
ra do ella, 8*50 al mos, 9 al trimastro, 18 al semestre y 28'50 por un a&o. 
8o admiten smcripniones en Mairid, on la Administración dol B o l s t I s , 

plaza de Santiago, num. 2.—Fuora de esta capital, directamente por mod io 
Û 'do carta 4 la Administración, c j u inclusión l e i importo del tiempo do abono 
O en timbres movi Ina. 

A D V B I I T E 3 N O I A E D I R O U L A L 

Las disposioionos de las Autoridados, excepto las que 
sean a instanoia de parto nopobro, no insortarán oficial-
monte: asimismo cualquior anunoio oonoorniento al sor-
vioio nacional que dimano de las mismas; poro las da 
interés partiovilar pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea do inseroión. 

Numere suelto: 50 céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. Mi l . el R E Y ( Q . D. G.) y 

la R E I N A , S U Augusta VIadre, y 
S. A. R. la Infanta Doña Ma
ría Teresa, saldrán de esta Cor
te con dirección á la ciudad de 
San Sebastián á las ocho de la 
noche de hoy. 

S. A. R. Ja Infanta Doña 
María Isabel acompañará á las 
¿ c a í a s Reales Personas hasta 
la estación de Villalba, desde 
«uyo punto s e dirigirá al Real 
Sitio de San Ildefonso. 

SS. AA. RR. lo» Principes 
de Asturias salieron en la tarde 
de ayer cen dirección á París . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 30 de Mayo de 1902 

Señores que asist ierou: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Corti

n a , Baños, y Castillo (Vicepresidente). 
Abierta la sesión á las nuevo en 

punto l»ajo la presidencia del señor 
D. Fél ix dol Castillo, fué leída y apro
bada el acta de la auterior. 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver las incidencias de quintas del 
actual reemplazo y revis ión do los de 
años anteriores , obteniendo el resul 
tado s igu iente : 

Reemplazo de 1902 

Centro 

Núrn. 23 .—8aut iago Mora Sánchez. 
Soldado condicional o m p r o u d i d o en el 
caso primero d-il art. 87 de la Ley. 

Inclusa 

Núm. 189.—Marcelino Olraedillas 
Alvaro.—Talla: 1*510 mm. Excluido 
temporalmente. 

Reemplazo de 1901 

Buenavista 
Nana . 2"l .—Gaspar García Pascual . 

- -Tal la: 1*535 mm. Continúa excluido 
temporalmente . 

301.—Ruperto Muicrote Campos.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la 
Ley . 

350.—José Gómez Renovales .—In
útil. Continúa exc lu ido temporal
mente . 

356 .—Sabino Aiza So l í s .—Tal la : 
1*525 mm. Contiuúa exc luido tempo
ra lmente . 

Ribatejada 
Núm. I . — E u l o g i o García Puebla .— 

Oficióse al Alcalde para que los Médi» 
eos del pueblo lo reconozcau y remitan 
certificación con arreglo al art. 125 de 
la L o y . 

San Lorenzo 
Nám. 5 —Sebastián Fernández Apa» 

ñcio .—Soldado por haber resultado 
útil y con la talla de 1'600 m m . 

Jaén 
N ú m . 153 .—Ignac io Manjón Fer

nández.—Oficióse á los Médicos de ob
servación á fin de quo sufra la misma 
dicho mozo. 

Reemplazo de 1899 

Buenavista 
Núm. 13.—Agusliu Gallardo Martí

nez.—Inútil. Excluí lo por haber su* 
frido las tres revisiunos que previene 
la Loy. 

16. —José Prats Rodríguez Sierra. 
—Inúti l . Excluido por haber sufrido 
las tres revis iones que previene la 
Ley . 

23 .—Mariano Andrés Guisasola.— 
Inútil . Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones qu i previene la Ley. 

25.—Manuel Caballero Milla.— In
útil. Excluido por haber sufrido las tres 
revis iones que p iev ieue la Ley . 

2 7 . — M i g u e l Corral V e r e c i a n o . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art . 87. Excluido 
por haber sufrido las tres revis iones 
que prev iene ia Ley. 

30.—Tuinas Barba Lorenzo.—Inútil . 
Excluido por haber sufrido las tres re 
vis iones que provieue la L e y . 

37.—Benjamín Delgado J iménez .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Excluido 
por haber sufrido las tres revis ioues 
que previene la L e y . 

54 —Miguel Muñoz Blanco .—Pen
diente do nueva medición por haber 
dado la talla de 1*547 m m . 

61.—José Mas? de Baños.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero dol art. 8 7 . Excluido por ha
ber cumplido las tres revis iones que 
previene la Ley. 

03.—Francisco Luque E s c u d e r o . — 
Sol lado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87. Excluido 
por haber cumplido las tres revis iones 
que previene la Ley. 

63.—Rafael Gómez de D i e g o . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87. Excluido por 
haber cumplido las tres revis iones que 
previene la L e y . 

70.—Julián Fernández Muñoz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del arl. 87 . Excluido por 
haber cumplido las tros revis iones que 
proviene la L e y . 

7 2 . — Eduardo Grande Barrero.— 
Inútil. Excluido por habor cumplido 
las tres revis ioues que previene la 
L e y . 

7 4 — L u i s García Bremón.—Inúti l . 
E x c l u i d o por habor cumplido las tres 
revis ioues que previene la Ley. 

7 7 . — J o s é Fernández Echevarría. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87. Excluido 
por haber cumplido las tres revisionos 
que proviene la L e y . 

80.—Juan José Paz Con.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Excluido porhaber 
cumplido las tres revis ionos que p r e 
v iene la Ley . 

81.—Eusebio Rodríguez Maestro (co
nocido por Ángel) .—Soldado condicio
nal comprendido en t i caso seguudo 
del art. 87. Excluido por haber c u m 
plido ¡a* tres rovisionos que previene 
la Ley. 

8 6 . — Á n g e l F lores C a ñ i z a r e s . — 
—Inútil . Excluido por« haber cum
plí lo las tres revis iones que previene 
la L-*y. 

87 .—Jul io Sánchez Barbacid —In
útil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis ioues que previene la 
Ley . 

9 1 . - J e s ú s Maleo Águeda ,—Tal la : 
1*530 mm. Excluido por haber cum
plí lo las tres revis iones q«ue proviene 
la Ley . 

9 7 . — M a n u e l Feito Mayo.—Talla: 
1*530 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

9 8 . — F e d e r i c o García Mart ínez .— 

Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la 
L e y . 

100 .—Juan Povoda Vólez .—Inút i l . 
Excluido por haber cumplido las tres 
revis iones que previene la Loy. 

101.—Autonio López Zafra—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revis iones que previene la Ley. 

102 .—Jul ián Martínez P a l e n c i a . — 
Soldado condicional comprendido e n 
el caso seguudo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones qu¡3 proviene la 
L e y . 

105.—Bonifacio García y de la Ig l e 
sia.—Soldado coudicíoual comprendido 
en el caso segundo del art. 87 . C u m 
plió las tres revisionos que proviene 
la Ley . 

1 1 6 . — Eduardo ° a ñ ó n Cortés .—Ta
lla: 1'540 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pre
v iene la L e y . 

125.—Eusebio Emilio Abad de la 
Osa.—Soldado condicional comprendi 
do en el caso segundo dol art. 87 .— 
Cumplió las tres revis iones que p r e 
v iene la Ley. 

132.—Andrés Pedro Quiutial Sáinz. 
—Útil condicional. 

133.—Fausto Fuerte Moreno López. 
—Pendiente . 

1 3 6 . — F e m a n d o Sánchez Paños . —* 
Inúti l . Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

149 .—Enrique Carranza Vtllagrasa. 
—Soldado por haber dado la talla de 
1*546 mm. 

154.—Leandro Roa do la T o y o s . — 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Exc lu ido 
por haber cumplido las tros rovisionos 
que previene la Ley. 

160.—Nicolás Hijóu Barbero.—Ta
lla: 1*502 m m . Excluido por haber 
cumplido las tres revis ioues qus p r e 
v iene la Ley. 

167.—Gabriel Suárez Argudiu Hos -
sel l .—Inúti l . Excluido por b a b e e cum
plido las tres revis iones que previene 
la Ley. 

1 7 9 . — Bernardo Simón Asenjo Gar
cía.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
Lev . 

183.—José María lijóu Pérez — I u - % 

útil Cumplió las tres revis iones que 
previene la Ley. 
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185.—Manual Guijarro C u e n c a . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
L e y . 

190.—José María Sáinz Ramírez .— 
Pendiente . 

194 .—Vicente Bornea Larrav ide .— 
Soldado por haber cesado la excepción. 

201.—Manuel de la Peña Dorado.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley . 

204 .—El ias Ruiz Moreno (conocido 
por José).—Soldado condicioual com
prendido en el caso segundo del art.87, 
Cumplió las tres revis iones que p r e 
v i ene la Ley. 

2 0 0 . — J u a n Martín Lannegrand.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87.Cumplió las 
tres revis iones que previeue la Ley. 

214.—Antero Juan Herrero Cebriáu. 
—Inúti l . Cumplió las tres revis iones 
que previene la Ley . 

22(3.—Tomás Miguel Pastor Bautis
ta.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres rev is iones que previene la 
Ley . 

230.—Manuel Fraigedo del Campo. 
—Talla: 1*523 mm. Cumplió las tres 
rev is iones que previeue la L e y . 

227.—Florencio Soldevilla Menén-
dez.—Soldado por haber cesado su ex 
cepción. 

245.—Emil io Sauz Serrano.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87. Cumplió las tres r e 
v is iones qeo previene la Ley. 

248. — Emilio Gil Orense. — P e n 
d iente . 

258 .—José María Calabia Ríos .— 
Inútil. Cumplió las tres revis iones que 
previene la L e y . 

2 0 3 . — A n d r é s Mareen Hernández.— 
Inútil. Cumplió las tres revisiones que 
prev iene la Ley. 

266.—Eduardo Alambil laga Lozano. 
—Inúti l . Cumplió las tres revis iones 
que proviene la Ley. 

2 7 0 . — P e d r o Izquierdo Díaz .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley. 

274.—Luis Cuenca Gómez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revis iones quo previene la L e y . 

281.—Benito Ruiz Carrascosa (cono
cido por Vicente).—Soldado condicio
nal compreudido en ol caso segundo 
del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes quo previeue la Loy. 

283.—José Anchía J iménez .—Sol 
dado por haber cesado su excepción. 

286.—Toribio Morete Herradón.— 
Inútil. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

287.—Luis Mesonero-Romanos Ba
lcón.—Inútil. Cumplió las tros rev i 
s iones quo proviene la Ley. 

289.—Gabiiol Giias Martínez.—Sol
dado coudicioual comprendido e u e) 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley. 

291.—Fiaucisco Avistarán Aduriz. 
—Soldado condicioual compreudido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis ioues que previene la 
Ley . 

300 .—Ánge l Rubio Delgado.—Ta
lla: 1*530 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pre
v i ene la L \ \ . 

3 0 3 . — Rufino Cuesta Rodríguez. 
#—Talla: l 'óiO mm. Excluido por haber 

c a n i l ü d o las tres rev is iones que p r e 
v i e n e la Ley. 

310.— \ n g e l Viguera E l i p e . — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la L e y . 

316.—Francisco Moreno Juanes .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que prev iene la 
Ley. 

329.—Máximo Alonso de la Orden. 
—Talla: 1'543 mm. Excluido por ha
ber cumplido las tres revis iones que 
previene la Ley. 

337.—Francisco Gonzalo Lombar-
día .—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revis iones que pre
v i ene la Ley. 

3 3 9 . — F a u s t i n o Córdoba U r r e a . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de !a Ley. 

343.—Tomás Neira Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 .Cumplió las tres 
revis iones que previene la Loy. 

345.— Gregorio Villasoñor Perdi
guero .—Tal la: 1*522 mm. Excluido 
por haber cumplido las tres revis io
nes que previeue la L e y . 

348 .—Vicente 3aIindo Mart ínez .— 
Inútil. Cumplió las tres revis iones que 
previene la Loy. 

358.—Nemesio García Lozano.—Sol
dado por haber dado la talla do 1*545 
milímetros. 

372.—Pablo García López.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
seguudo del art . 87. Cumplió las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

3 7 4 . — E l í s e o 8ouza P e c o . — P o n -
diente. 

378.—Rafael Motos Varas.—Soldado 
por haber cesado la excepción. 

379.—Felipe Ruedas García.—Sol
dado condicional comprendido en ol 
caso primero del art . 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley . 

380.—Carlos Díaz Mackenna.—In
útil. Cumplió las tros revis iones quo 
previene la L e y . 

381.—Juan Francisco Ruiz Martín.— 
Inútil . Cumplió las tres revis iones que 
previene le L e y . 

383 .—Marcel ino M i l l á n . — I n ú t i l . 
Cumplió las tres revis iones quo pre
v iene la Ley. 

388 .—Alfonso Guijosa Sopeña .— 
Inútil. Curap'ió las tres revis ioues que 
proviene la L e y . 

397.—Benito Gómez Tinaja.—Sol
dado por haber cesado la excepc ión . 

452.—Emilio Vega Lalano .—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiou» s quo previeue la Ley. 

404.—Lucio Luis Cubillo Barquero. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres rev is ioues que previene la 
Ley. 

40j6.—Francisco García González.— 
Talla: 1*530 mm. Cumplió las tres r e 
vis iones que previene la Ley. 

407.—Rufino Ángel Fernández Vi
dal Antón.—Talla: 1*538 mm. Cumplió 
las tres revis ioues que previeue la 
Ley. 

410 .—Féüx de Eguil^z de Miguel . 
Inútil. Cumplió las tres revis iones 
que previeue la Ley. 

Hospicio 
N ú m . 233 .—Ángel Barragán Bru-

guera.—Inúti l* Cumplió las tres r e v i 
s iones quo previeue la Ley. 

Dar traslado al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de la Latiua de la Real or-
deu del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 3 del corriente, revocatoria del 
acuerdo de esta Comisión que declaró 

soldado al mozo Emilio Linares Core-
cher, del reemplazo de 1901, y remitir
le el expediente para que lo amplíe á 
los efectos do la revisión, dobiendo ser 
devuelto para el fallo de la misma, la 
que en su caso dará á la zona corres 
pondiente las órdenes oportunas. 

Dése timar por improcedente el r e 
curso promovido por el padre del mezo 
Felipe Sivit Martín, sorteado con e l 
núm. 3 en Cobeña para el reemplazo 
de 1899, por no comprobarse en ningún 
antecedente de los que obran en esta 
Comisión la manifestación que dice 
hizo ante la misma en 9 del actual al 
ser declarado su hijo soldado por ha
ber resultado útil. 

ÜÍ8pouer en vista do la disconformi
dad en que se ha eucontrado con los 
sargentos talladores que los mozos nú
meros 54 Miguel Muñ z Blanco y 174 
Carlos Martínez J iménez, ambos del 
distrito do Buenavista y reemplazo de 
1899, á los quo la Comisión mixta ha 
estimado sin la talla legal de 1*545 
milímetros, á pesar de lo certificado 
por aquél los quo para mejor acierto y 
sin desconocer las facultados que á la 
misma corapeteu en casos de esta na
turaleza como est ime más acertado y 
ajustado á los preceptos legales quo 
comparezcan de nuevo ante la misma 
á flu do que sutran nueva medición y 
resolver respecto de su si lacióu defi
nitiva, á cuyo efecto deberán hacerse 
las citaciones correspondientes. 

Por e l Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito quo ha concurrido 
eu esto día á verificar las oporacioues 
de reclutamiento si teuía la absoluta 
seguridad respocto i que los mismos 
ó SUJ> padres, hermanos, e tc . , fueran 
las verdaderas personas interesadas, 
en cumplimiento de lo prevenido eu 
el art. 129 del Reglamento , habiéndo
se contestado afirmativamente por di
cho representante, el cual identificó 
la personalidad do los interesados . 

Igualmente , y en cumpl imiento de 
lo que dispouo el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento , so hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
ol derecho quo les asiste do recurrir 
en alzada anlo ol Ministerio de la G o 
bernación si no se hallasen conformes 
con los acuerdos adoptados por la Co
misión mixta de Reclutamiento . 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Pres iden
te, F é l i x del C a s t i l l o . = E 1 Secretario, 
C . Pozzi. 

3 2 . — 4 1 8 . 

Sesión de 31 de Mayo de J902 
Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hovia, Camina, Baños, 

Cortina, y Castillo (Vicepresidente) . 
Abierta la ses iona las nueve en pun

to de la mañana bajo la presideucia 
del Sr. D. Fél ix dol ¡fastillo, fué leída 
y aprobada el acta do la anter ior . 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver las iucideucias do quintas del 
actual reemplazo y revisión de los de 
años anteriores, obteniendo ol s iguien
te resultado: 

Reemplazo de 1 9 0 2 
Hospicio 

Núm. 3 — Francisco Herrero López. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso seguudo del art .87 de la L e y . 

41—Frauc i sco Arias Fernández.— 
Sol lado coudicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley 

7 0 . — J u l i o Re lal.—Soldado co'ndi-
cional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

197,—Manuel Quincoce.?.—Soldado 

condicional comprendido en e l caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

2 9 1 — Á n g e l Mier Gutiérrez—SoU 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

319.—Enrique Vázquez de Aldama 
Cabezas.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar. 
tfeulo 87 de la Ley. 

364.—José García —Soldado por QO 
justificar su excepción. 

Reemplazo de 1901 

Hospicio 

Núm. 13.—Antonio Pérez 3ánches, 
—Soldado por haber dado la talla de 
1*558 mi l ímetros . 

2 0 , — J u a n Gómez Guenca.—Sddado 
condicional comprendido en e l caso 
seguudo del art . 87 do la Loy . 

2 1 . — J u a n Pajares Salcedo — Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ar». 87 de la Ley. 

2 2 . —Antonio Leos . — T a l l a : l l 5 3 8 
milímetros. Excluido temporalmente. 

23.—Tomás Muñoz Millán.—Inútil . 
Continúa oxcluído temporalmente . 

38 .—Eulog io Giles Rodríuu <z.—Sol
dado condicional compreudido ou el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

47.—Bernardo Rodríguez Fernán
dez—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

49 .—Eugenio Fernández Chica Ber-
na l .—Exc lu ido por haber fallecido. 

58.—José Díaz Ugo.—Sol lado con
dicional comprendido en el caso s e 
gundo del art. 87 de la Ley. 

6 2 . —Arturo Carboneros —Soldado 
coudicioual comprendido e n el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

6 9 . — L u i s Fernández Santa I n é s . — 
Tallo: T 5 2 0 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

71.—Manuel Priego Blázquez.—Sol* 
dado condicioual compreudido en el¿ 
caso seguudo dol art. 87 de la Ley. 

72 .—Fél ix Gorrachafegui Arribas . 
—Sol lado condicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 do la Ley . 

80 .—Federico del Amo Martín.— 
Soldado C' ndicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la L e y . 

86 — J o s é Muñoz González —Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

9 2 . — A n d r Ó 9 Guardia N a v a r r o . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L o y . 

9 6 . — R o q i e Peñalva García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la L e y . 

107.—Laureano Fernández Antigüe
dad.—Útil coudicioual. 

112.—Juliáu OntiverosOro.—Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

119.—Manuel Casanova Cansino.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

124.—Antonio Romeral Mart ínez .— 
Útil coudicional. 

128.—Alejo Fernández Proveucio. 
— P e n d i e n t e . 

132—Salust iano Priolo C o u l e . — 
Pendiente . 

133 .—Ramón Beuavidos Villar.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso seguudo dol art. 87 :o la Ley. 

134 —Narciso Ortigosa S a u z — I n 
útil . Continúa oceluído temporal
mente . 

130.— Paulino Carlos Rodrígtiei 
Muñiz.—Soldado condicioual compren
dido en el caso segundo del art . 87 
de la Lev. 

142—Ramón Monodero Mateo.— 
Soldado coudicioual comprendido e f t 

el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
114.—Juan Francisco Corté9 Besef-

file:///ngel
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—Talla: 1*544 ram. Continua excluido 
temporalmente. 

140 ,—Fél ix Manzano Navales .—In
útil. Continúa excluí lo temporal
mente. 

147.—Felipe Palacios Fernández.— 
-Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

148.—Juan Angón González.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

150.—Fausto García Gónzalez.--Sol-
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

155.—Fernando Navarro V a n h a u n -
n e # — I n ú t i l . Continúa excluido tem
poralmente. 

1 5 7 . — J e s ú s Ramos R o d r í g u e z . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

172 .—Germán Brasoro Echegoyen . 
Inútil . Continúa excluido temporal

mente. 
174,—Mariano do la Cruz Antona. — 

Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

1 7 8 . — J o r g e González R i v a s . — 
Talla: t'514 ram. Continúa excluido 
temporalmente. 

179.—Luis Alborea García .—Pon-
diente . 

1 8 o — F l o r e n t i n o Cardona Aguado. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

190.—Leandro Estrada Borre l l .— 
Soldado por haber cesadosu excepción. 

192.—Felipe Mañero Dora ínguea . -
Soldado condicional comprendido en 
el <MSO segundo del art. 87 de la Ley. 

[94,—Trifóu Sánchez Heredero Mar 
tín — Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley . 

195 .—José Aguado Vallocruz.—In
útil .Continúa excluido temporalmente. 

201 .— Robustiano Velasco Herreros. 
- -So ldado condicional comprendido en 
el caso primero dol articulo 87 de la 
Luy. 

20? .—Ángel Barriga Puñales .—Ta 
lia: 1*520 rara. Coutinúa excluido tom-
poraluif r.te. 

210.—Vicente Santos Morales ( co 
nocido por Juan).—Soldado condic io 
nal comprendido en id caso segundo 
del art . 87 de la Ley 

213. —Francisco Alvarez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto dol art 87 de la Ley. 

215.—Francisco V e g a Lario.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero dol art. 87 de la L e y . 

2 2 0 — E l i a s Igles ias Zabalota.—Ta
lla: 1*510 rara. Continúa excluido tem
poralmente. 

222 — Manuel de la Cuerda Gómez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo uel art. 87 do la Ley. 

236.—José Trillo de la T o r r e . - S o l 
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

240.—Ruperio López Rao.—Solüado 
condicional comprendido en el caso s e 
gundo del art. 87 de la Ley. 

244.— Ptdro Rodríguez L l a n o s . — 
Talla: 1'51G ram. Cnnttuúa excluido 
temporal mente. 

251.—Hipólito Vázquez R i n c ó n . — 
Soldado condicioual comprendido en ol 
caso seguudo del art. S7 do la Ley. 

253,—Juan Gil.—Soldado condicio
nal comprendido en" ol caso sex to 
del art. 87 de la L e y . ' 

2 5 6 . — Julián Miguel González. — 
Pendiente. 

265 .—Manuel Lamas Ledo.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

269.—Ángel Pastor Gari l lcte .—Pen
diente. 

2 7 2 . — Gregorio Sánchez Jurado.— 
Soldado condicional comprendido e n el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

279.—Florentino Martínez Sauqui
l lo .—Soldado condicional comprendi 
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley . 

280.—Esteban Balsalobre Castillo.— 
Talla: 1'523 ram. Continúa exc luido 
temporalmente . 

281 .—El ias de Jaana González.— 
Inúti l . Continúa excluido temporal-
monte. 

286.—Enrique Velasco González.— 
Talla: 1*522 rara. Continúa excluido 
temporalmente . 

237 .—Rafae l Llana Luzón ,— Pen
diente de amp'iación d»d expediente . 

291 .—Luis Hernández Tomó Agui -
lar .—Pendiente . 

2 9 3 . — M a r c e l o Palacios Moliner 
(conocido por Mariano).—Sol lado por 
haber dado la talla de 1*548 milí
metros. 

290.—Jerónimo Feito P é r e z . — P e n -
dionte. 

300 ,—Manue l Radríguez Torres .— 
Pendiente . 

309.— Paulino Sánchez Moreno.— 
Pendiente . 

314 .—Pol icarpo García Expósito. -
Talla: 1*537 mm. Coutinúa exc lu ido 
temí ora lmente . 

327.—Antonio Tel lo M u ñ o z . — P e n 
d i e n t e . 

330. — José Ballester González.— 
Pendiente . 

332 .—Antonio Martínez y Martínez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

333 . — Joaquín Antoro Crespo. — 
Pendiente 

335 —Graciano Jorgo y Col l .—Ta
lla: 1*530 ram. Coutinúa excluido tera 
poralmonte. 

339. -Damián Otero Partida.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

343.—Ricardo Martínez G u e r r a . — 
Talla: 1*520 mm. Continúa excluido 
temporalmente . 

346.—Manuel Vázquez Rodríguez. 
—Inút i l . Continúa excluido temporal
mente . 

353.—Francisco Martín Herrero .— 
Inúti l . Continúa excluido temporal
mente . 

•158.— Juan Romoro Rodríguez .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso secundo del art. 87 do la Ley. 

359 — Antonio Pedrayo Corroa.— 
Soldado coudieioual comprendido en 
el caso sogundo del art. 87 do Ja Ley. 

362.—Ildefonso Torrea Santos.—Ta
lla: 1'540 rara. Goutiuúa excluido tem
poralmente. 

373.—Eurique Sol y Sol.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo dol art. 87 do la Ley. 

. 7"..— Miguol Martínez Ruiz .—Sol
dado por habar obtenido la talla de 
1*517 mm. 

381.—Mariano Pavón Mart in .—Ta
lla: 1*532 rara, Coutiuúa excluido tem
poralmente. 

401.—Juan Antonio Castro Sánchez. 
—Soldado por h ibor resultado el pa
dre apto para el trabajo. 

404.—Cipriano Móstolos Roquoro.— 
So l lado condicional comprendido e n 
el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

406 —Anastasio Moreno Enebral — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

4 1 5 . — A n a s t a s i o de Ago G a l l e g o . — 
Soldado por haber obteuido la talla de 
1*580 mm. 

420.—Subas Verdet Navarro.—Sol 
ondiciuual comprend ió^ c 

423.—Juan Antonio Contreras C e -
diol.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley . 

432 .—Luis Larranaga Fandos.— Ta
lla: 1*512 mm. Continúa excluido tem
pe raímente. 

Palacio 
Núra. 432 .—Franc isco Alonso J i -

ménez.—Inúlil. Continúa excluido tem
poralmente . 

Cenicientos 
Núm. 7 , — V e n a n c i o Herradón Her

nández.—Soldado por haber obtenido 
la talla de 1*552 rara. 

Rev i s ión .—Reemplazo de 1899 

Buenavtsta 
Niim. 276.—Rafael Lorento P¿rez.— 

Talla: 1*530 mm Cumplió las tres r e 
vis iones que previene la Ley. 

Acceder á lo solicitado por e l mozo 
número 42 del sorteo del distrito de 
Buenavista y reemplazo do 1901, Leou-
cio Escauriza, que dese í sor recono
cido por los Sres . Facultativos de esta 
Comisión, toda vez que ha sil-) indul
tado por el Exctno. Sr. Capitán g e n e 
ral de este distrito con focha 10 del 
mes actual. 

Remitir al l imo. Sr. Secretario g e 
neral del Consejo do Estado, eu c u m -
plimiouto de lo que preceptúa el ar
tículo 136 do la Ley, los recursos pro
movidos por los mozos Vieeute Gonzá
lez Agudo y Rafael Alcubilla Campo, 
sorteados en el distrito do Buenavista 
para el actual reemplazo,contra aenor 
dos de esta Comisión fechas 26 y 23 de 
Abril último por los qno se desest imó 
la excepción alegada per los mismos. 

Por el Sr. Societario , á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represea 
tante del distrito que ha concurrido en 
este día á verificar las operaciones de 
reclutamiento si tenía la absoluta s e 
guridad respecto á que los mismos ó 
sus padres, hermanos, etc. , fueran las 
verdaderas personas iuteresadas, en 
cumplimiento de lo que dispone oí ar
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante ,e l cual ideutifleó la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente , y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Loy y 
123 del Reglamento , so hizo presento 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante ol Ministerio de la Gober
nación si no so hallasen conformes con 
los acuerdos adoptados por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levauta la s e s i ó n . = E l Pres iden
te, Fél ix del Castillo. = El Secretario, 
C. Pczzi. 

419 .—59. 

caso primero del art. 87 de l a T e y . 

ayuntamientos 
C a u i l l c j a s 

El repartimiento individual sobre la 
riqueza rústica y pecuaria correspou 
diente al alio aotunl para atender a los 
gastos que ooislone la extinción de la lan 
gosta, se halla de manifiesto en ta S ere-
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante cuyo plazo so ad
mitirán las reclamaciones que se pre 
senten. 

Canillejas 20 de Junio de 1902.=EI Al
calde, Ignacio Sanz. 

429.—281. 
R o b r c g o r d o 

El repartimiento adicional de la can
tidad asignada á esta villa para cubrir 

el crédito extraordinario para la extin
ción de la langosta, se halla terminado y 
expuesto al público, por término de ooho 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oír redamaciones 

Robregordo 26 de Junio de 1902.=E1 
Alcalde, Ensebio Martin. 

483—424. 
Hoza*) de P u e r t o R e a l 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médioo litu • 
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 400 pesetas de 20 familias po • 
bres,pagadas por trimestresvenoidos.con 
unasl.BOO pesetas que producen las igua
las de unos 1.050 vecinos pudientes, con 
más otro pueblo (Navahondilla) que está 
un kilómetro y medio de éste, que deBea 
proveerse do este Médioo, que produoirá 
entre pobres y pudientes unas 800 pese
tas; dichos pueblos son sanos y con aguas 
buenna y abundantes. 

Los aspirantes deberán ser L i c e n c i a d o s 
y DootoreB en Medloina y Cirugía, y pre
sentarán 6us solicitudes, debidamente do
cumentadas, al Sr. Alcalde en término de 
treinta dtas, á contar desde la inseroión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Rozas de Puerto Real 23 de Junio de 
1902. = EI Alcalde, Jerónimo Martín. 

431 - 3 7 1 . 
S a n t o r c a x 

En la Secretaria de este Ayuntamien
to se halla terminado y expuesto al pú
b l i c o , por ocho días, el repartimiento for
mado por el mismo á fin do oir las recla
maciones que contra el mismo puedan 
presentarse. 

San torcaz 21 de Junio de 1902.=E1 
Alcalde, Víctor Pérez. 

433.—410. 
Valdelagrnna 

Se halla terminado y de manifiesto en 
IaSeoretarí* de este Ayuntamiento, por 
término de ooho días, el repartimiento 
de la cantidad asignada á este pueblo 
para atender á los gastos que ooasione la 
extinción de la langosta, á fin de que du
rante dioho plazo pueda ser examinado 
y reclamar sobre la aplioaoión de tanto 
por mentó por quien lo crea oonveniente. 

Valdelrtguna 20 de Junio de 1902.=» 
El Aloalde, Fructuoso Martín. 

4 3 3 . - 4 0 9 . 
V e n t u r a d a 

Se halan terminados y de manifiesto 
en U Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oir re
damaciones, los apéndices á los amilla-
ramientos de la riqueza rüstioa, pecuaria, 
edificio* y soUres para el uno próximo 
de 1003. para qae, examinados por IOB 
contribuyentes, formulen las reclamacio
nes que «ean justas. 

Venturada 21 de Junio de 1902. = E1 
Aloul e, Manuel da la Morena 

432.—392. 
Y l l l a v i c i o ü a de Odón 

Tt!rra¡nndo el apéudlce al amlllara-
mien'o que ha de servir de base al re
paramiento de la ci-mrihuoión por la ri
queza rústica y urbana para el año de 
1902, queda expuesto al p ú b l i o e n l a 
Seoretarla de este Ayuntamiento, por 
té' m i n o de ocho días, para oir redama
ciones. 

Vlllnvleiosa de O íón 20 de Junio de 
1902 =» El Alcalde, Victoriano Menónde» 
= El Secretario, Rafael de la Paliza. 

• 4 2 9 . - 2 7 9 . 
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Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del señor 

Jaez de primera instancia é Instrucción 
del distrito d é l a Audienoia de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye contra Manuel Fernán
dez y Fernández por tentativa de hurto, 
le oita á un caballero desconocido que 
en el día de ayer intentaron sustraer
le el reloj que llevaba en el bolsillo en 
la calle da los Estudios, esquina A la del 
Duque de Alba, para que comparezoa 
en su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término do oinoo días, 
contados desde el siguiente al en que es
te edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con el objeto de prestar decla
ración en dioho sumario; bajo apercibi
miento de ser deolarado incurso en la 
malta de 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á ñn de obligarle á efeo • 
tuar dicha oompareoencia. 

Madrid 27 de Junio de 1902.=V.° B.° 
—Gullón.=El Esoribano, P. H., Licen. 
oiado Rafael L. de Pando. 

4 3 3 . - 4 2 8 . 

BUENAVISTA 

Por el presente y en virtud do lo acor
dado en loa autos que se siguen de oñoio 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta corte so • 
b e abintestato de doña Mariana Lomefia 
Luoena, natural de Málaga, de ochenta 
años de edad y de estado viuda, se haoe 
saber que dioha señora falleció en Ma
drid, su domicilio, el día 7 de Noviembre 
del año pasado, sin que se tenga noticia 
de que otorgase disposioión alguna de 
última voluntad, y se llama por tercera 
vez á los que se orean oon dereoho á la 
herencia para que comparezcan á reda
marlo en dioho Juzgado dentro de dos 
meses, bajo apercibimiento de tenerse 
por vaoante dicha herencia si nadie la 
solicitase. 

Madrid 24 de Junio de 1902.=E1 Juez 
de primera instancia, Manuel del Valle. 
=*El E9oribano, José Dalmau. 

4 3 3 . - 4 1 1 . 

En rirtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é Instrucoión del 
distrito de Buenavista de e3ta corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
ee instruye por estafa, se cita á Francis
co Martínez Fernández, que vivió en la 
callo de Santa Bárbara, núra. 1J, prinol-
pal interior, núm 2, para que comparez
ca en su Sala audienoia, sita en el Pala 
oio de loa Jozgados, calle del Generul 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en ios perió
dicos oficiales, oon objeto de recibirle de
claración y demás que proceda; bajo 
apercibimiento de ser deoiarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha conipareocnoia. 

Madrid 27 de Junio de 1902.=V.° B . ° = 
Manuel del Valle. = El Escribano. Anto
nio Aguilar. 

433 —427. 

CONGRESO 
D. José García Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Prudenoio Carrillo, natural de Sala
manca, de unos cuarenta años, viudo, sir
viente que ha sido de D. Luis Bideán, 
ouyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los oargos 
que le resultan en oausa por robo á dieho 
señor; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, mo
reno, bien pareoido y viste decentemen
te, y en el oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposioión en la Cároel de su sexo 
en ooncepto de preso comunicado. 

Madrid 21 de Junio de 1902 .=J . Gar 
oía Romero.—El Escribano, P. EL., Lioen-
oiado José Reyes. 

4 3 3 . - 4 4 0 . 

D. José Garda Romero de Tejada, Jaez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Antonio Garoia, ouyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en qae esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por 
robo en la platería de la Carrera de San 
Jerónimo, núm. 1; aperoibido que, de no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todns las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, de 
unos treinta y ouatro años, usa barba, 
sin que consten máa señas, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposioión en 
este Juzgado ó en la Cároel Celular á dis
posioión del mismo. 

Madrid 27 de Junio de 1902. = José 
Garoia Romero de T e j a d a . = El Esorl-
bano, P. II., Licenolado José Reyes. 

433—439. 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnálz de la Bodega, Juez 
de primara instauoia de esta villa de 
Navalearnero y su partido. 

Hago saber: Qae en los autos de jui
cio ordinario declarativo de menor cuan
tía, hoy en ejecuoióu de sentencia, á so 
licitud de Isaac Medrano Rodríguez, co
nocido por Francisco, vecino de Pozuelo 
de Alarcón, representado por el Procu • 
rador D. Felipe Ambrosio Benito, contra 
José María Medrano Jordán, su conve
cino, que lo está por el suyo D. Félix Co
lomo Lucas, ambas partes en concepto 
de pobres, sobre pago de 1.432 pesetas 
deprinoipal, intereses legales y co9tas , 
se sacan á la venta en pública subasta i 

por segunda vez y con rebaja del 26 por 
100 de su tasaoión bienes embargados al 
Isaao para pago de oostas en que fué 
condenado, á saber: 

V a l o r 
l iqu ido r e 

bajado 
el JS p o r 100 

pku. C*»il#. 

Finca* situadas en el término 
municipalde Pozuelo de Alarcón 

1.* Mitad proindivÍ80 de una 
participación de 50 pesetas en el 
mayor valor de 82 pesetas 50 
céntimos en que íuó estimado 
el valor de la tierra en el En
sancho de la Dehesa, de ooho ce
lemines de cabida, equivalentes 
á 23 áreas y 21 centiáreas: linda 
al Saliente con tierra de Félix 
Llórente, Mediodía oon herede
ros del Sr. Marqués de Remisa, 
Poniente con tierra de Gregoria 
Rodríguez y al Norte tierra de 
Loreto Martin; su valor siete 
pesetas 50 céntimos 7 50 

2.* Otra partioipaoión de 
234 pesetas 70 céntimos en el 
mayor valor de 800 pesetas en 
que fué estimada la parte de ca
sa situada cu la calle de Bailen, 
número 17. Esta parte de casa 
oomprende un área de72 metros, 
17 decímetros y 76 oentímetros: 
linda por Saliente oon el lote 
tercero que correspondió á Leo-
oadia Rodríguez Llórente, por 
donde tiene de linea dos metros 
73 centímetros, Mediodía con el 
lote segundo, ó sea la parte que 
correspondió á Gregoria Rodrí
guez, con una extensión de 21 
metros 14 centímetros, al Norte 
con oasa de Manuel Martin Cas 
tellanos, por donde tiene una 
longitud de 21 metros 30 centi -
metros, y al Ponieute con la ca. 
lie deBti lén, por donde tiene su 
entrada, con una línea de tres 
m e t r o s 62 centímetros; su valor 
250 pesetas 250 

3 . a Una parte de la partioi
paoión de 32 pesetas en el mayor 
valor de las 82 pesetas 50 oón-
timos en que se estima el valor 
de la tierra al Ensanuhe de la 
Dehesa, cuya descripción exten
samente queda hecha, la oual se 
dá en este lugar por reproduci
da; su valor 12 pesetas 12 

4.* Y otra parte de la parti
cipación de 603 pesetas 30 cén
timos on el mayor valor de 800 
pesetas en que fué estimada la 
parte de casa en la oalle de 
Bailen, núm. 17, caya descrip
ción se dá por reproduoida en 
este lugar; su valor 225 pesetas 
12 céntimos 225 12 

Total 494 

Las partes de las dos partiolpaolones 
en la3 dos flnoas últimamente descritas 
lo son de la nuda propiedad correspon
dientes al Isaac Medrano, proindlviso con 
su hermano Clemente, cayo usufructo 
pertenece á su padre José María Me
drano. 

El remate tendrá lugar el día 26 del 
próximo mes de Julio y hora de las once 
de su mañana en la SaU audienoia de 
este Juzgfcdo, no admitiéndose posturas 

que dejen de oubrir las dos teroeras par. 
tes del valor con que figuran, y los liol. 
tadores consignarán previamente en la 
Mesa del mismo el 10 por 100 de aquél 
para optar á la subasta. 

Dado en Navalearnero á 23 de Junio 
de 1902.—Eladio Arnálz.=Ante mi, Ll. 
oenolado Ramón Puertas. 

482.—877. 
VALENCIA 

D Franoisoo Aloaldo y Gómez, Juez 
de primera instanoia del distrito del Mar 
de esta oiudad de Valenoia. 

Por el présete edicto hago eab<jr: Que 
en este Juzgado y Escribanía de D. José 
García Tomás penden autos sobre decía-
raoión de herederos abintestato de D. Jo
sé Bafiuls y Navarro, fallecido en Madrid 
el día dooe de Marzo último; era natural 
de Gandía, de cincuenta y ooho años de 
edad, hijo de D. Pedro y de doña Josefa, 
ouya deolaraoión de heredaron ha solioí 
tado á su favor, por haber íalleoido aquél 
sin testar, Josefa Boix Bafluls, de treinta 
y cinco años, soltera, sii vienta, vecina de 
esta ciudad, que indioa ser pariente del 
mismo dentro del tercer grado civil, y ee 
llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho que la reourrente para que 
comparezoan en este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días. 

Dado en Valencia á onoe de Junio de 
mil noveoientos dos.—Franoisco Alcalde. 
=E1 Escribano, Fernando Muñoz. 

9 5 . - P . 

Regimiemto infantería Isabel la Católica, 
Mam. 7 5 

Segundo batallón 

Relaoión nominal de los individuos del 
mismo que han sido ajustados y aproba
dos por la Superioridad y no habiendo 
reclamado sus aicances hay que dar co-
•ooimiento á los interesados oon arreglo 
al art. 21 de la Real orden de 7 de Marzo 
de 1900. 

Clases, nombres, naturaleza y alcances 
Soldado.—Eleuterio Placer Laguna, hi

jo de Nicolás y Gertrudis; natural de Ma
drid.—Aloanoe, 10 54 pesos. 

ídem.—Franoisco Cortina Itasurri, hi
jo de Ceferino y Filomena; natural de 
Madrid.—Alcance, 131*31 pesos. 

ídem.—Isidro Manuel Vidal, hijo de 
Alvaro y EaMia; natural de Madrid.— 
Alcanoe, 3 6 1 0 pesos. 

Idem.—Joaquin García García, hijo de 
padre desconocido y Paula; natural de 
Madrid.—Aloanoe, 38'67 pesos. 

Ídem.—José Rodríguez García, hijo de 
Ramón y María; natural de Madrid.—Al
oanoe, 42*79 pesos. 

ídem.—José Carpintero Vea, hijo de 
padres desconocidos; natural de Madrid. 
—Alcanoe, 58,76 pesos. 

ídem.—Manuel Quevedo Guillen, hijo 
de José y Candelaria; natural de Madrid. 
—Alcance, 80'55 pesos. 

ídem.—Tomás García Cobo, hijo de 
Dionisio y.Marian'i; natural de Losana de 
Laguna, provincia de Madrid.—Aloanoe, 
17 69 pesos 

Lérida 11 üe Jumo de 1902. =V." B.° 
=E1 Témeme Coronel primer Jefe, Es-
piuosa.=El Comandante Mayor acciden
tal, José Cambray. 
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Escuela Tipolltográfloa del Hospicio. 
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